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PROPOSICION NO DE LEY 

Actuaciones urgentes a consecuencia de la adversa climatología que sufre el sector 
agrario. 

Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Mesa del Congreso de los Diputados, 
en su reunión del día de hoy, acordó, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
ticulo 139 del Reglamento, remitir a la Ce 
misión de Agricultura la proposición no 
de ley presentada por el Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, relativa a 
actuaciones urgentes a consecuencia de la 
adversa climatología que sufre el sector 
agrario, así como publicarla en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de 
quince días hábiles, que expira el 13 de 
marzo, para presentar enmiendas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
11 de febrero de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Aisina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en 

los artículos 138 y siguientes del vigente 
Reglamento provisional del Congreso de 
los Diputados, tiene el honor de presentar 
la siguiente proposición no de ley, 

Fundamento 

La situación de nuestra agricultura pre- 
senta un panorama poco esperanzador a 
consecuencia de la climatología, pues a las 
heladas de los meses de noviembre y di- 
ciembre se unieron los vientos huracana- 
dos y las consecuencias de una prolonga- 
da sequía. Esa desfavorable climatologfa 
ha influido de manera directa en Extre- 
madura, Andalucía, Levante y Castilla-La 
Mancha, afectando tanto a cultivos como 
a la ganadería, y puede, de no producirse 
en próximas fechas un cambio, afectar 
también muy directamente a la agricultu- 
ra de Castilla-León y Aragón. 

En esta línea el Grupo Parlamentario 
Socialista ha preeentado con anterioridad 
una pregunta referida a Almería (con fe- 
cha 9 de diciembre de 1980) y dos propo- 
siciones no de ley, referidas a Andalucía 
(18 de diciembre de 1980) y Extremadura 
(26 de enero de 1081) que tienen como co- 
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mún denominador llamar la atención del 
Gobierno y la exigencia de medidas urgen- 
tes para pa.iiar los daños ocasionados. 
Sin embargo, la generalización de los 

d a o s  catastróficos induce a este Grupo 
Parlamentario a presentar la siguiente 
proposición no de ley, toda vez que no w 
rece oportuno que en estoa momentos se 
produzca una guerra de cifras entre orge 
nizaciones y Administración (así, mien 
tras para alguna organización agraria los 
daos  se evaluaban en 11O.ooO milimes de 
pesetas, el Ministerio de Agricultura se ha 
referido a una valoración en tonio a los 
30.000 millones de pesetas) y de otra par- 
te ello sólo será salvable si Administración 
y Organizaciones profesionales agrarias 
concurren en la averiguación e investiga- 
'ción de 106 daiios, y en el control de las 
medidas a tomar. 
Por lo expuesto, el Grupo Parlamentrir 

rio Socialista del Congreso tiene el honor 
de proponer la siguiente proposición no 
de ley: 

1." Con carácter de urgencia, y en to- 
das las provincias, se constituirán comi- 
siones de seguhniento a efectos de la in- 
vestigación y valoración de los daÍios que 

la adversa climatología (heladas, vientos 
huracanados y sequía) haya producido en 
los sectores agrícola, ganadero y forestal. 

Dichas comisiones de seguimiento, bajo 
la dirección de los delegados del Ministe- 
rio de Agricultura, integrarán en su seno 
a las organizaciones profesionaies agre 
riaa existentes en el ámbito provincial y a 
la Cámara Agraria Provincial. 

i 2.' Se solicita la urgente comparecen- 
cia del Ministro de Agricultura a efecto6 
de informar a la Comisión de Agricultura 
de la situación existente, y de su posible 
repercusión en el abastecimiento nacio- 
nal. 
I 3.' Las medidas en estudio que puedan 
adoptarse se harán con la máxima urgen- 
cia en consulta cnn las organizaciones pre 
fesionales agrarias y deberán orientarse a 
una real y eficaz compensación de los b 
ños sufridos en el sector agrario y a las 
necesidades de ampliación de las dotacio- 
nes presupuestasias a efectos del empleo 
comunitario. 

Prtlacío del Congreso de los Diputados, 

ba Martínez, Portavoz del G r u p  Parla- 
mentario Socialista del Congreso. 

4 de febrero de 1981.-GmgOh P~c~s-Bw- 
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